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DICTAMEN DE LA COMISIÓN EVALUADORA 
 

Departamento : QUIMICA 

Área : QUIMICA FISICA 

Cargo : AUXILIAR DOCENTE DE PRIMERA 

Dedicación : SIMPLE 

S/Programa Asignatura : QUIMICA FISICA I 

Docente convocado    : MARIELA INES PROFETA 

Período Evaluado : 2020 a 2023 

Resolución                       : 125/24  

 

En la Ciudad de Corrientes, a los 28 (VEINTIOCHO) días del mes de NOVIEMBRE del año 

2024, en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura sito en  Av. Libertad 

5470, siendo las 10 horas, se reúne la Comisión Evaluadora, compuesta por: PROF. NELLY 

LIDIA JORGE, DRA. CELINA MARÍA MONZÓN, DRA. ANDREA NATALIA PILA, 

designada para entender en el llamado a Convocatoria a Evaluación para la permanencia en la 

carrera docente, según cargo y docente arriba mencionados, con la ausencia del Observador 

Estudiantil. Constituida la Comisión Evaluadora, se abocó al análisis de la documentación 

presentada y luego se procedió a realizar la entrevista al docente convocado.   

 

CONSIDERACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN EVALUADORA 

 

1) Antecedentes Académicos  

En el período evaluado ha realizado las siguientes actividades de 

actualización/perfeccionamiento: 

 

a) En temas de la disciplina específica 

Presenta antecedentes de 11 (once) publicaciones en Congresos nacionales e 

internacionales 

Ha dictado 3 (tres) cursos 

Ha asistido 4 (cuatro) jornadas y congresos.  

 

b) En temas de formación docente 

Ha asistido 4 (cuatro) jornadas, congresos.  

Ha preparado material didáctico sistematizado para los cursos de Química Física I y 

Química Física Biológica.  

Presenta antecedentes de 11 (once) publicaciones en Congresos nacionales e 

internacionales. 

Entre las tareas de formación de recursos humanos de 1 (uno) adscripto. 

 

     
 



  

2) Desempeño del docente durante el periodo evaluado 

 

El cumplimiento de las actividades de la docente en el periodo evaluado, se reflejan en los 

distintos informes que componen el Informe de Gestión Institucional, y su propio informe:    

 El informe del profesor responsable de la asignatura señala que ha cumplido con 

suficiencia las tareas encomendadas inherentes al cargo y dedicación. 

 Los informes de las encuestas de los alumnos de los años 2020 – 2023 indican que una 

valoración satisfactoria. 

 El informe del área Personal indica que ha sido satisfactorio. 

 El informe de la Secretaría Académica indica que, en el periodo evaluado, el docente ha 

cumplido con sus funciones inherentes al cargo y dedicación. 

 En el Autoinforme del docente se describen, además de las actividades específicas del 

dictado de clases, la presentación de trabajos en congresos, la asistencia a seminarios, la 

participación en actividades extras de la institución ha sido satisfactorio. 

 

3) Propuesta Académica o Plan de Actividades presentada para la renovación del cargo 
  

Propone una serie de actividades para el desarrollo de los trabajos prácticos de laboratorio que 

comprenden la propuesta de nuevas actividades reflejo de su trabajo en la investigación en el 

área de Química Física. 

 

4) Entrevista Personal 

 

Consultada la docente sobre su propuesta académica Respondió con una serie de innovaciones 

para implementar en el próximo periodo, ajustándose a las necesidades de los profesionales en 

formación. 

 

DICTAMEN 

Cumplidas con las actividades y exigencias reglamentarias, y en función de los distintos 

elementos constituyentes de la evaluación a Carrera Docente, esta Comisión considera por 

unanimidad, con dictamen POSITIVO, que la docente Dra. MARIELA INES PROFETA 

REUNE las condiciones necesarias para el desempeño en el cargo evaluado y ACONSEJA la 

renovación de su designación en el cargo de AUXILIAR DOCENTE DE PRIMERA con 

dedicación SIMPLE, en la asignatura QUIMICA FISICA I del Área QUIMICA FISICA, 

Departamento QUIMICA,  por el término de 4 (CUATRO) años. 

No siendo para más y en prueba de conformidad, a las 11 hs del día 28 de noviembre de 2024, 

se eleva el presente dictamen. 

 

      
PROF.  CELINA MARIA MONZÓN       PROF. ANDREA NATALIA PILA 

 

 

 

 

 

 

PROF. NELLY LIDIA JORGE 


